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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 16 de enero de 2017, de la Dirección General de Medio 
Ambiente, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de “Centro de almacenamiento de gas licuado de petróleo 
envasado de 3.ª categoría”, cuya promotora es Distribuciones de 
Alimentos La Casumba, SL, en el término municipal de Alburquerque. 
Expte.: IA16/00240. (2017060237)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación de 
impacto ambiental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar si el 
mismo no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su 
sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la 
Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del Capítulo VII, del Título I, de la Ley, por tener efectos 
significativos sobre el medio ambiente.

El proyecto, “Centro de almacenamiento de gas licuado de petróleo envasado de 3.ª catego-
ría“, en el término municipal de Alburquerque, se encuentra encuadrado en el Anexo V, grupo 
4.l) de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto consiste en la instalación y puesta en marcha de una instalación de almacena-
miento y distribución de envases de gas licuado de petróleo (GLP) de 3.ª categoría.

La superficie de la parcela sobre la que se ubica la actuación es de 25.328 m², mientras 
que la superficie ocupada por las instalaciones es de 800 m².

El centro de almacenamiento y distribución de envases estará constituido por un cerra-
miento (fachada de 2,5 m de bloques de hormigón prefabricado y cerramientos laterales 
de 2 m de malla metálica) y una zona de cobertizo abierto de 36 m² para el estaciona-
miento de una carretilla y un camión de transporte. La superficie de almacenamiento de 
envases vacíos será de 11,29 m² mientras que la superficie de almacenamiento de enva-
ses llenos es de 30,10 m². 

Toda la instalación, a excepción de cobertizo, se proyecta a la intemperie.

La cantidad máxima de almacenamiento de combustible proyectada será de 12.500 kg, lo 
que se traduce en un volumen máximo aproximado de 22 m3. Los envases de GNL y 
vacíos se almacenarán en jaulas. 
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La promotora del presente proyecto es Distribuciones de Alimentos La Casumba, SL.

2. Tramitación y consultas.

Con fecha 27 de abril de 2016, se recibe en la Dirección de Programas de Impacto 
Ambiental el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad de 
sometimiento del mismo al procedimiento de evaluación de impacto ambiental. El docu-
mento ambiental recibido inicialmente no aportaba la información suficiente para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto, por lo que se hicieron subsanaciones al 
mismo, completándose el documento mediante subsanación recibida con fecha 29 de junio 
de 2016.

Con fecha 8 de agosto de 2016, la Dirección General de Medio Ambiente realiza consultas 
a las Administraciones Públicas afectadas y a las personas interesadas que se relacionan 
en la tabla adjunta. Se han señalado con una “X” aquellos que han emitido informe en 
relación con la documentación ambiental.

RELACIÓN DE CONSULTADOS RESPUESTAS RECIBIDAS

Dirección General de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio

-

Dirección General de Bibliotecas, Museos y 
Patrimonio Cultural

X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Alburquerque X

Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas

X

ADENEX -

Sociedad Española de Ornitología -

Ecologistas en Acción -

El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

— La Dirección General de Bibliotecas, Museos y Patrimonio Cultural: 

• El proyecto no presenta incidencias sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No 
obstante, y como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueo-
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lógico no detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el 
artículo 54 de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “si 
durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológi-
co, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente 
los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Conseje-
ría de Cultura”.

• Se resuelve informar favorablemente de cara a futuras tramitaciones del citado proyec-
to, condicionado al estricto cumplimiento de la medida indicada con anterioridad.

— El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa que: 

• No es probable que la actividad solicitada tenga repercusiones significativas sobre 
especies protegidas, sobre lugares incluidos en la Red Natura 2000 y sobre otras 
áreas naturales protegidas de Extremadura.

• En relación con el cerramiento perimetral, se recuerda que precisa de autorización 
según lo dispuesto en el Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan 
las condiciones para la instalación, modificación y reposición de los cerramientos 
cinegéticos y no cinegéticos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— El Ayuntamiento de Alburquerque remite copia del edicto expuesto en el tablón de edic-
tos y copia de las notificaciones a vecinos y acuses de recibo.

— La Confederación Hidrográfica del Guadiana, en materia de su competencia hace las 
siguientes consideraciones:

• Cauces, zona de servidumbre, zona de policía y zonas inundables

El cauce de un arroyo tributario del arroyo de La Laja discurre a unos 150 metros al 
este de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física alguna 
a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el RD 
849/1986, de 11 de abril, los terrenos que lindan con los cauces están sujetos en 
toda su extensión longitudinal a:

◊ Una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los 
siguientes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; 
paso público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre 
de embarcaciones en caso de necesidad.

◊ Una zona de policía de 100 metros de anchura en la que se condiciona el uso del 
suelo y las actividades que se desarrollen. 
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• Consumo de agua

Según la documentación aportada, la actuación que se informa no requiere agua 
para su funcionamiento.

• Vertidos al dominio público hidráulico

La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado.

3. Análisis según los criterios del Anexo III.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas y las alegaciones presentadas, se realiza el siguiente 
análisis para determinar la necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de 
evaluación de impacto ambiental ordinaria previsto en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, según los criterios del Anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Características del proyecto:

El proyecto de centro de almacenamiento de envases de GLP de 3.ª categoría se asentará 
sobre la parcela 31 del polígono 34 del término municipal de Alburquerque, que tiene una 
superficie de 25.328 m².

El proyecto ocupará una superficie de 800 m² y consistirá en un acondicionamiento del 
terreno, un cerramiento perimetral y una zona de cobertizo. 

La actividad que se desarrollará en la instalación será la de depósito y distribución de 
envases de GNL.

La acumulación con otros proyectos, a utilización de recursos naturales y la generación de 
residuos se consideran aspectos poco significativos en el proyecto objeto de estudio.

— Ubicación del proyecto:

De la contestación recibida desde el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas se desprende que la actividad solicitada no se incluye dentro de ningún espacio 
de Red Natura 2000 ni de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Extremadura. Así 
mismo se indica que no es probable que el proyecto afecte a hábitats y especies de los 
Anexos I y II de la Directiva de Hábitats o especies del Anexo I de la Directiva de Aves, 
del Anexo I del Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura (CREAEX), del 
Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y/o Catálogo Español de 
Especies Amenazadas.

— Características del potencial impacto: 

A la vista de la documentación presentada, el grado de incidencia de la actividad sobre el 
medio, se considera bajo, considerando la situación global del medio afectado y las carac-
terísticas del proyecto a ejecutar.
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Se trata de una actividad que no afecta negativamente a valores de flora, fauna y 
paisaje presentes en el entorno inmediato, ni en la superficie en la que se ubica el 
proyecto. No incide de forma negativa sobre el patrimonio arqueológico conocido, 
recursos naturales, hidrología superficial y subterránea. No son previsibles, por ello, 
efectos significativos sobre el medio ambiente en los términos establecidos en el 
presente informe.

4. Medidas preventivas y correctoras.

Se considera que la actividad no causará impactos ambientales críticos y los moderados o 
severos podrán recuperarse siempre que se cumplan las siguientes medidas correctoras y 
protectoras:

1. Medidas en fase pre-operativa:

— Se procederá previamente al inicio de las obras y sus correspondientes movimientos 
de tierra a la retirada selectiva del substrato edáfico para su utilización en las labo-
res de restauración del terreno.

— Los movimientos de tierra serán los mínimos imprescindibles.

— Se adecuarán las instalaciones al entorno rural en que se ubican. En cualquiera de 
los elementos constructivos se evitará la utilización de tonos brillantes, mantenien-
do, en la medida de lo posible una estructura de edificación tradicional.

2. Medidas en la fase operativa:

— No se proyectan, en el centro de almacenamiento, instalaciones sanitarias por lo que 
no se generarán aguas residuales sanitarias.

— La zona de almacenamiento de los envases y la que deba recorrer la carretilla para 
la carga y descarga de los camiones, deberá poseer un piso sin irregularidades, que 
permita la perfecta maniobrabilidad de los vehículos citados.

— Los requisitos técnicos y medidas de seguridad aplicables a esta instalación son los 
establecidos en el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el 
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus 
instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11 y más concretamente su 
Instrucción Técnica ITC-ICG 02 “Centros de almacenamiento y distribución de enva-
ses de gases licuados del petróleo (GLP)”.

— En lo que a generación y a gestión de residuos se refiere, se atenderá a lo estableci-
do en la Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados.

— Los residuos peligrosos generados y gestionados en las instalaciones deberán 
envasarse, etiquetarse y almacenarse conforme a lo establecido en los artículos 
13, 14 y 15 del Real Decreto 833/1988, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
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Reglamento para la ejecución de la Ley 20/1986, Básica de Residuos Tóxicos y 
Peligrosos. El tiempo máximo para el almacenamiento de residuos peligrosos no 
podrá exceder de seis meses.

— La gestión de residuos deberá ser realizada por empresas que deberán estar regis-
tradas conforme a lo establecido en la Ley 22/2011.

— Se deberán cumplir las prescripciones de calidad acústica establecidas en el Real 
Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el que se desarrolla la Ley 37/2003, de 
17 de noviembre, del Ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de cali-
dad y emisiones acústicas y en el Decreto 19/1997, de 4 de febrero, de Reglamenta-
ción de Ruidos y Vibraciones.

3. Plan de restauración:

— Si una vez finalizada la actividad, se pretendiera el uso de las instalaciones para otra 
distinta, deberán adecuarse las instalaciones y contar con todas las autorizaciones 
exigidas para el nuevo aprovechamiento.

— En todo caso, al finalizar las actividades se deberá dejar el terreno en su estado 
original, demoliendo adecuadamente las instalaciones, y retirando todos los escom-
bros a vertedero autorizado.

— La superficie agrícola afectada por la actividad, deberá mejorarse mediante las técni-
cas agronómicas adecuadas, de manera que se recupere su aptitud agrícola.

4. Propuesta de reforestación:

— La reforestación irá enfocada a la integración paisajística de las actuaciones, preser-
vando los valores naturales del terreno y del entorno.

— Siempre que técnicamente sea posible, se creará una pantalla vegetal perimetral-
mente a la instalación, mejorando así el grado de integración paisajística. Se utiliza-
rán para ello especies autóctonas. Las especies se dispondrán irregularmente para 
asemejarse a una plantación espontánea.

— El plan de reforestación finalizará cuando quede asegurado el éxito de la plantación.

— Las plantaciones se deberán mantener durante todo el periodo de explotación de la 
instalación.

5. Medidas para la protección del patrimonio histórico-arqueológico:

— Como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no 
detectado, se impone la siguiente medida correctora, contemplada en el artículo 54 
de la Ley 2/1999, de Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura: “Si durante la 
ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, el promo-
tor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los trabajos, 
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tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán su 
descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura”.

6. Medidas complementarias:

— Para la instalación de los cerramientos se deberá obtener autorización expresa del 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Medio Ambiente. El cerramiento deberá ser solicitado mediante el Anexo II del 
Decreto 226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la 
instalación, modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéti-
cos en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

— Se desarrollará la actividad cumpliendo todas las condiciones de garantía, seguridad 
y sanitarias impuestas por las disposiciones vigentes.

— Respecto a la ubicación y construcción se atenderá a lo establecido en la Normativa 
Urbanística y la comunicación ambiental, correspondiendo a los Ayuntamientos las 
competencias en estas materias.

Teniendo en cuenta todo ello, y a propuesta del Servicio de Protección Ambiental, esta Direc-
ción General de Medio Ambiente resuelve de acuerdo con la evaluación de impacto ambiental 
simplificada practicada de acuerdo con lo previsto en la Subsección 2.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII, del Título I, y el análisis realizado con los criterios del Anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, que no es previsible que el proyecto “Centro de almacenamiento de gas licuado de petró-
leo envasado de 3.ª categoría”, vaya a producir impactos adversos significativos, por lo que 
no se considera necesaria la tramitación prevista en la Subsección 1.ª de la Sección 2.ª del 
Capítulo VII del Título I de dicha ley.

Este informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efec-
tos que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubie-
ra procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su 
publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

— Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

— Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el Informe de Impacto 
Ambiental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan 
en vía administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.
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Esta resolución se hará pública a través del Diario Oficial de Extremadura y de la pági-
na web de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio 
(http://extremambiente.gobex.es/ ), debiendo entenderse que no exime a la promotora de 
obtener el resto de autorizaciones sectoriales o licencias que sean necesarias para la ejecu-
ción del proyecto. 

Mérida, 16 de enero de 2017.

  El Director General de Medio Ambiente,

  PEDRO MUÑOZ BARCO

• • •
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